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CONSTITUCION DE LA COMPAÑ LA 

SANTIAGO DELGADO 1.0. 

MANTENIMIENTO Cl. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quite, Capital de la 

del Ecuador. hoy día     
e del Dos MilfBleis; ánte mi, doctor FERNANDO 

POLO. ELate, E 0, Vigésimo. Sépkimo . de:      

comparecen: Los señores Santiago Delgada 

  

ado, con disolución de la sociedad conyugal 

adjunta como nabilirtantes: y el señor Jorge 

varela Yillota, casado, 

   

  

por sus propios 

defechos. ¡Bs compareciente son de nacionalidad. 

do do Meriemro y de nacionalidad ecuatoriana :



elo sedqundo, miyores de edad, domiciliadas en esta pd 

ciudad, capaces para contratar vv poder obiidasrse, a 

  

quienes de conocerlos doy Tez bien 

elo Horario en el objeta resultados qe esta 

escritura publica, a la que proceden de conformidad 

con dá minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, Cua tenor literal ES el 

siguientes Señor Natario: En el registro de 

Escrituras Públicas a su carga, sirvase incorporar la 

Ciquisnte die constitucion de la compañia SaAnNTIAaGoO 

DELGADO IL, MirnTENIAIENTO Cla., LTDA... al tenor de 

Las Ss jgulentes cjausulas: PRIMERA: CUMPAREL LENTES 2 

1 otaraamiesnte de esta escritura publica de 

consticucian «ie la compañia compare los señores: 

  

santiago Delgado Lopez. de nacionalidad colombianas, 

con disolución de le sociedad conviudal, Y Íorqe 

Enriane Varela Villota, de nacionalidasa ecuatoriana, 

  

meyor 

  

Sr, is es Dacia ciwtl Casados . 

domiciliados en esta c1Uudad del Distrito 

    

Hetenpaolitanao auita, ledqalmente habiles y Capac 

  

para Ccantcrarar Af Gbl11galie, quis néss 

  

libre Ed 

vwoluntaritamsnte 

  

convienen en constituir ona comosrñila 

de responsabilidad limitada. SEGURA: CONTRaTO. DE 

  

SOcTEDAD,] Las. econmparecient 

  

mantfiesten Llibre Y 

O duncsr Amen sli 

  

de canstItuir 13. compañia 

GARTIAGO DELUADÓ dd... MarRTERiInIERTO dile. LÍDA... COMO 

eto eTfecta pr acta 1a constituvén, TERCERA: 

  

ESTATUTOS: La compañia UE paro Esta 2aCTo se



Dr. FERNANDO POLO ELMIR o 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 900 

AA 
Á F eN 4 

constituye se regirá por' las leyes ecuatof fanas, yyy Tos 
Aa a 

presentes estatutos. ARTICULO PRIMERO. -— OR NOM IÁCION, 

DOMICILIO. La compañía se denominará SANTI d A ÉÍADO 

JB MANTENIMIENTO ' C1A.' LTDA y cuya denominación 

constituirá propiedad de la compañía, y su uso exclusivo 

podrá ser realizado por cualquier medio no prohibido par 

las leyes ni contrario a las buenas costumbres o al orden 

público. ¿el domicilio de la compañía es el Distrito 

Metropolitano de *Quito, ¿cantón Quito, provincia de 

Pichincha, sin perjuicio de que puedan establecerse 

sucursales, agencias o establecimientos en otros lugares 

dentro de la República del Ecuador o fuera de ella. 

ARTICULO SEGUNDO.- PLazo.-, 8 plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta (50) años, contados a partir de 

la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, sin 

perjuicio de que la Junta General resuelva la prórroga 

del contrato social o su disolución anticipada. ARTICULO 

TERCERO. OBJETO. El objeto de la compañía  €s 

contituirse como una  Tercerizadora de Servicios | 

Complementarios. ga? Bspuícios Complementarios, entre.., 

Gros, pueden ser de alimentació me mensajería, » 

pantenimiento, limpieza y otras actividades de apoyo que 

tengan aque arácter, a excepción de los servicios de     

    

     

    

   

    

vigilancia edguridad. Para la realización de su objeto 

social la bañia podrá efectuar en la República del 

Ecuador 0 éra de ella todas las actividades necesarias 

que media o inmediatamente se relacionen con el mismo. 

Sin perYiicio de las prohibiciones contempladas en otras 

  

 



leyes, la compañía no podrá «realizar actividades a las 

que se refiere el artículo vigésimo séptimo de la Ley de 

Regulación económica y control del Gasto Público, en 

concordancia con la regulación ciento veinte ochenta y 

tres de la Junta Monetaria. En general la compañía 

podrá ejecutar todo acto civil o mercantil permitido por 

la ley, relacionado con su objeto social, o para un mejor 

cumplimiento de sus finalidades. ARTICULO CUARTO.- DEL. 

CAPITAL SOCIAL.:.- El capital social de la compañía €s de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(US$10.000,00), ¿ divididos en diez mil (10000) 

participaciones sociales ¡guales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar cada una. El capital se halla 

integramente suscrito y pagado en su totalidad de acuerda 

con el siguiente cuadro de integración de capital: CUADRO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA SANTIAGO DELGADO 

FDO. MANTENIMIENTO CIA. LTOR. 

SOCIOS . CAPITAL * CAPITAL, — CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

Santiago Delgado 9999 9999 9999 9999 

Jorge Varela i 1 l j 

VOTAL 10000 * 10000 : 10000 10000 

El capital suscrito y pagado en numerario se depositará 

en uno de los bancos de la ciudad del Distrito 

Metropolitano de Quito, en la cuenta especial de 

integración de capital a nombre de la compañia, cuya 

certificado bancario se agregará a la presente escritura 

pública de constitución como documento habilitante. La 
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paerstoncriene elo caracter de Hhacional of Vr y 19 

MUTIMTO : MATURALEZA DE LAS Parr iciraciiies E 

    

Tí As e o, - sa 

RaNSuIaTos. Y o CESTOR.< Las participaciones es 

iguales. acumuilativas e indivisibies, pueden 

transmitirse por herencia, cederse con preferencia a 

las mismos socios previo consentimiento unánime del 

cépital social de la compañia expresado en la junta A 

general de socios. ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE 

APOR compañia entregará a cada uno de mu
 í r 04]
 

Los sordera ad ss Bar Lacion, *n el que 

constará necesariamente su carácter de no negocialbe 

w el numero de participaciones «que corresponda al 

aporte delo respbectin  anaritn fiehos certificados 

serán firmados por el Presidente y el Gerente General 

MO: REFORMA DEL =
 c —
 Po
 

mi
 

7
 de la  compañla. 

  

CaPiTalo En cuanto al aumento capital suscrito, 

la Junta General de socios puede autorizarlo par 

cualquiera de los medios contemplados en el articulo 

ciento cuerenta de la Ley de Compañias. Los socios 

tendran derecha preferente para  sauscribiria en 

praparción 4. sus participaciones saclales. si 

  

ninaury 

    

      

    

   

socios tuviere interes en suscribir 

185 parficipaciones sociales del aumento de capital, 

bdran ser suscritas por terceras personas con 

la auffrizacioón expresa de la totalidad del capital 

I padgad en la fecha ode celebración de la Tonta General 

  

cause fo disponga: pará preceder a Ja disminución del 

ltal social, se observara la displiesto en el 

 



articula ciento once de la misma 1er. ARTÍCULA 

UCTAYO RESPORNSASILICAD DE LOS SO IA La 

responsabilidad de 103 socios se iimita alo menta de 

Sus aportaciones y percibiran los beneficios que les 

correspondan a prórrata de la participación social 

pagada por ellos. En general, sus derechos Y 

obligaciones están regaulados par la dispuesta en las 

    

artículos ciento catorce Y clentoa quince de la 

sección quinta de la Levy de Compañias. ARTICULO 

ri MOYERNDO. DIRECCION) Y abrniNisTrRaciónN. — La compañia 

estará gobernada por la Junta General de saclos y 

administrada por el Presidente y el Berente General. 

ARTICULO DECTIRO. + TORTA MENEROO PO RATO O 

eneral constituida por los socios legalmente 

corvocados y reunidos es el arganao supremo de la 

camparñia, con amplios paderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y romar,, 

  dentro de los limites establecidos par la ley, 

cuelquier decisión que creyere conventente para la 

buena marcha «de la compañia. Sus  arribuiciaones 

especiales son les siqulentes: a) Eleglr y remover 

per las causales legales al Presidente y al Gerente 

General de la compañias bj Eleglr Y  Temover 

libremente a las demas funcionarios de la compañia, 

en la forma en que estime conveniente paras la buena 

mercha de la misma, Señalanda < 

  

seres, acrivbuciones 

Y duración de cargos cc) Prenunclarse y Cconacer sobre 

es cuentas. balances e informes que presente el 

AA AAN O e
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Gerente General; d) Resolver acerca de la revartividkhT VQ =, 
E: cr en us m 

. a Y e, 

de las utilidades lidquidas y realizadas  «¡espuek-de 

    

   
   

ET 
pyue 

   
segregar el cinco por ciento de lac mismaz para 

formar el Fondo de Reserva Y hasta que este 1leque, 

cuando menos, al veinte por ciento del capital; sin 

embardao, se concede a la Junta General amplias 

facultades para formar las reservas que Creyera 

conveniente con todo o parte de las utilidades. Por 

ningun concepta las reservas se formaran en 

  

porcentaje á aquellos determinados por 

lá lev. el Consentir en la ceslon de participaciones 

ven lá admision de nuevas socios, conforme a la Ley; 

. 0 Mecidir acerca del aumento € disminución del 

capital social, la «disolución anticipada y la 

liquidación de la compañia, Y la prórroga 

disminución «de da duracion del contrato social en 

legal formas «1 Resolver sobre la participación en 

cavitales en otras empresas y sobre la adquisición 

de gociones o participaciones de ctras sociedades de 

capital, Fijando el o monto de las inversiones: h) 

Bprabar €l pre 

  

puesto anual de la compañia; 1) 

acordar la exciustion de uno a arios de los soclos de 

establecidas por la Ley; 

  

bu M
e
 

e 

las remuneracion a lus dignatarios de la      
    

  

     

CAN 183. alegidoz par ella. kJ Resolver sobre 

cualqhiler  atró. asunto $ previsto enn la presente 

canfrato o en la Ley. 13 En fin, ejeruer lóas demas 
  

fubcianes que han sido establecidas en la Ley de



Compañías y sus Reglamentos debidamente aprobados. 

"ARTICULO DECIMO +" PRIMERO.- CLASES “DE “ JUNTAS Y 

EE 

CONYOCATORIAS.- Las reuniones de las Juntas Generales 

de Socios serán ordinarias y extraordinarias. Las 

erdinariasjse refectuarán robligatoriaménte'=por.+ Lo 

menos «Una.svezyal:año, «dentro 'Wde os ¡Átres "meses 

posteriores -a3 la finalización del ejercicio 

económico, . para conocer el -. balance «anual, los 

informes que presente el Presidente y el General 

General, la distribución de las utilidades y 

cualquier otro asunto, que se haya hecho constar en la 

convocatoria respectiva. Las Juntas Extraordinarias 

se reunirán en cualquier época del año. ' Tanto en 

las .. juntas. ordinarias. como '?ten* las: * juntas 

extraordinarias, solo podrán tratarse los asuntos que 

se hayan. puntualizado en. las .convocatorias. Las 

convocatorias serán .hechas»por:motas «suscritas por el 

Gerente General y remitidas a los socios por lo menos 

con diez dias de anticipación, no se contaráñ en 

estos diez díaz ni la fecha de la convocatoria, nila 

fecha en. que se, vaya a reunir la Junta. El o los 

socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital de la compañía, podrán solicitar 

por escrito en cualquier tiempo al Gerente General la 

convocatoria a una Junta General, para que en ella se 

trate los asuntos constantes expresamente en su 

petición. Si el Gerente General no lo hiciere en un 

plazo de quince días, contados desde la fecha de 
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recibida la petición, los socios podrán recurrir Wi__- o

 ” 

+ 
e 

A
 

a 
e
 

Superintendente de Compañias solicitando que ba sl 
o r 

ato pd 

quien haga dicha convocatoria, tal como lo dispone la 

a 

Ley de Compañías en su parte pertinente. Cuando por 

cualquier circunstancia, los socios de la compañia 

que representen la totalidad del capital social se 

encuentren reunidos, personalmente o representados, 

sea en la sede social o en cualquier otra parte del 

territorio nacional, podrán sin necesidad de previa 

convocatoria, constituirse en Junta General de Socios 

para tratar y resolver sobre cualquier  asunta., 

siempre que por unanimidad así lo decidan, pero en 

este caso, todos los asistentes deberán suscribir el 

acta de la Junta, bajo pena de nulidad. Sin embargo, 

cualquiera de los concurrentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA. Las 

sesiones de las Junta Generales serán presididas par 

el Presidente o su delegado debidamente autorizado 

con el correspondiente poder, el Gerente General 

actuargá como secretario, o en su caso, podrá 

designeBrse un secretaria de entre los socios. 

DECIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN DE LOs 

SOCIOS JEN LAS JUNTAS. ÁA las Juntas Generales 

conculrirán los socios personalmente o por medio de 

   
un representante, en cuyo Caso, la representación se 

otofaará por escrito y con carácter de especial para 

 



cada Junta a no ser que el representante ostente 

poder general, legalmente conferido. ARTICULO DECIMO 

CUARTO : QUORUM Y VOTACIONES : La Junta General se 

considera debidamente instalada en primera 

convocatoria, cuando los concurrentes 3 ella 

representen más de la mitad del capital social 

suscrito. En segunda convocatoria, la Junta se 

reunirá con el número de socios que asistan, debiendo 

expresarse este particular en la respectiva 

convocatoria. Las decisiones se tomarán por mayoria 

absoluta de los socios presentes, entendiéndose que 

el socio tiene derecho a un voto por cada 

participación. Los votos en blanco y la 

abstenciones “se sumarán: a la mayoria. Las 

resoluciones de las Junta Generales son obligatorias 

v para todos los socios, inclusive para los 

inaesistentes o los que hagan en contra, sin perjuicia 

del derecho de Impugnación previsto por la Ley. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: —ACTAÁS Y EXPEDIENTES DE LAs 

JUNTAS: Se Formará un expediente de cada Junta 

General, el mismo que contendrá copla del acta 

suscrita por quien presida la reunión y el secretario 

y de los  —documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por 

la ley y en los estatutos. Se incorporarán también a 

dicho expediente todos aquellos documentos que 

hubieren sido conocidos por la Junta, de conformidad 

a lo establecido en el artículo ciento veinte y dos 

Po 
E
.
 

LE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

de la Ley de Compañías. las actas de las     
Generales se llevarán en hojas escritras e 

anverso y el reverso, que deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva, rubricadas una por 

una por el Secretario. ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL 

PRESIDENTE; El Presidente será nombrado por la Junta 

General y durará tios años en sus funciones, pudiendo 

ser reelegido de manera indefinida por iguales 

periodos. Para ser Presidente no se requiere tener 

la calidad de socio y sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, -, Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir 

las reuniones de Juntas Generales: b) Suscribir junto 

con el Gerente General, los certificados de 

aportación, indicando claramente el número de 

participaciones que corresponden a cada socio, asi 

como también suscribir las actas de las Juntas 

Generales y las comunicaciones que contengan sus 

acuerdos y resoluciones; Cc) Reemplazar al Gerente 

General en falta, ausencia o impedimento de éste. d) 

    

  

bás atribuciones que le confiere la ley, los 

s estatutos y la Junta general de socios. 

MNOWENO: DEL GERENTE GENERAL: Para ser 

designado Gerente General no se requiere tener la 

 



calidad de socio y será nombrado por la Junta General 

por un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido de 

. manera indefinida. El nombramiento de Gerente General 

será firmado por el Presidente y viceversa, que será 

inscrito en el Registro Mercantil del domicilio 

principal de la compañía, y la fecha de inscripción 

será el comienzo de sus funciones, sin embargo, la 

falta de inscripción no podrá oponerse a terceros, 

por quienes hubiere obrado en calidad de 

Administrador. ARTICULO VIGESIÍMO: —ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL .- a) Representar legalmente a la 

compañía y, como tal ARAFO RAPTO. [omic y 

extrajudicial. bb) Convocar a las seslones de Junta 

General de socios. Cc) Organizar y dirigir la 

'administración de la compañía y las actividades de la 

misma. dd) Suscribir de manera conjunta enn el 

Presidente los certificados de aportación, las actas 

de las sesiones de las Juntas Generales de ecocios 

cuando hubiera actuado de Secretario Y la 

correspondencia ordinaria de la compañia. e) 

Presentar a las Juntas Generales el balance anual y 

los informes y sugerencias sobre sus actividades y 

sabre la marcha de la compañia. F) Ááctuar coma 

secretario en las Juntas Generales, sin perjuicio de 

que se nombre Un secretario Ád-Hoc de entre laos 

socios presentes a la Junta. aq) Nombrar y remover 

funcionarios de la compañía cuya designación na 

corresponda a la Junta General de 5ocios, asi como 
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A determinar sus funciones, remuneraciones y ¿gontéder 

O e 
licencias y vacaciones. h) Recibir sumas d 

E 
contratos en cantidades necesarias para gl mejor 

. hy 2, 

o. Lo. o. EN 
desenvolvimiento de las actividades sociales. 1) 

EFectuar toda clase de actos, contratos y operaciones con 

bancos O con otras personas naturales o jurídicas. 

Suscribir pagarés, letras de cambio y contraer toda clase 

de obligaciones previstas en la ley y los presentes 

estatutos. 3) Intervenir en la compra y/o venta de bienes 

muebles o inmuebles, y constituir sobre ellos, si fuere 

el caso, hipoteca o cualquier otro gravamen, previa 

autorización de la Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos cincuenta y tres de 

la Ley de Compañias. k) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que le confiere la Ley, los 

presentes Estatutos y la Junta General. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: SUBROGACION : Cuando faltase o estuviere 

impedido el Gerente General, lo reemplazará el Presidente 

de la Compañia, hasta que la Junta General de Socios 

adopte las decisiones pertinentes. ARTICULO YIGESIMO 

SEGUNDO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía podrá 

disolverse y liquidarse sujetándose en todo alo    

  

   

   
   

  

dispues á4l presente contrato social y a la Ley de 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: REFORMA. El 

contrato podrá ser reformado en cualquier 

siempre que así lo acordase la Junta General, de 

conforfidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

éste fontrato social. Las reformas podrán aprobarse en



una sola sesión para sequir el trámite hasta la 

inscripción de tales reformas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO : 

FONDO DE RESERVA. La compañia constituirá el fondo de 

reserva legal conforme las disposiciones de la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: NORMA DE 

APLICACION. En todo lo que no estuviere previsto en el 

presente contrato, se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías y demás Leyes, Reglamentos y disposiciones 

legales que rijan a esta clase de compañias. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DECLARACIÓN. - Los otorgantes en 

cumplimiento del mandato legal, declaran y hacen constar 

bajo su responsabilidad que, la forma como se ha 

realizado la ¡integración del capital y los pagos que 

por sus aportaciones han hecho los socios, san 

exactamente como constan en el presente contrato. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Cualquiera de los socios fundadores queda facultado para 

efectuar las gestiones requeridas para el 

perfeccionamiento legal de esta compañia. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

y de ley para la plena validez de este instrumento 

público. Hasta aquí la minuta que los comparecientes se 

ratifican en todo su contenido, la misma que se encuentra 

£ábogada con matrícula profesional número cuatro mil 

seiscientos diez y ocho del Colegio de Abogados «de 

Pichincha.- Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales
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del caso, y leída que les fue a los comparecientes” s. 
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7 

por mí el Notario en todo su contenido, se ratiWikan.-“ 1 
E 

y para constancia la firman conmigo en unidad de acto    
de todo lo 

     
SANTIAGO NS ENY LÓPEZ 
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F) SR. JORGE ENRIQUE VARELA VYILLOTA 

ez IPOSOS2LESHAH-H 
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A 

  

OA 
BANCO AECE VIRUMINAHU! CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 12 DE SEPTIEMBRE _ ¿,>p06 

A QUIEN INTERESE: 
679269794 SANTIAGO DELGADO J.D 

probante NC. el (la) Sr. 

MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 

consignó en este Banco, un depósito de $ DIEZ MIL, 00/100 DE DOLARES 

AMERICANOS —_ XXXXXXXXXXXXXXX para INTEGRACION DE 

Mod; + Cc 
  

CAPITAL de SANTIAGO DELGADO J.D MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito sc efectuó a 

nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR | 

$ ÓN 

SANTIAGO DELGADO “9,999.00 

JORGE VARELA 1,00 
  

  

  

TOTAL $ 10,000.00 ____ 

Form CC - 300 - A 
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YU 

o ¿2 es, 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ pz o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES O TRA 

OFICINA:QUITO Ne ot 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7103929 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CUESTA HERRERA MARIA MERCEDES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2006 12:04:14 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SANTIAGO DELGADO J.D. MANTENIMIENTO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/09/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL $£ÉCRETARIO GENERAL 

  

 



Moe 

3 . , - As * o . e e «ss An - e: a E 

O DIRECCION GENERAL DE.REGISTRO' CIVIL, Le. > N0327045757 . “USD. 030. 

QA “IDENFJFICÁACION:Y CEDULACION = Y A > e a > . e E 7 sí. We Me P 

COPIA INTEGRA [nac] — [marri]  Joeru| |: 

/ | 
Too 

  
  

      

   A A A A a rr -- 

  

  

    
  

  

  

  
       
  

    
  

   
     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPC.¿%5 DE MATRIMONIO HJARG1MADO Tomo 0... 2ccccc..... Pa... Acta ns. 
: : A A mu. ] anrnraracnsanen provincia « de ....... PA o. hoy día .... ¿ATT LBS de 

z ON RO acacia de mil novecientos como ACHENTA Y NIZVS mo... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

Y tiende lu presente acta del matrimonio de : 
1 AWpTa - er 

l NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ....BANTIACO, DELGADO A a cacicicniciinnnns nacido en ..... 
A A A A A de 19.63 de nacionalidad ..... POLA , de 
profesión ...m.omcm.. = STYDIASTz cenorunannons . con Cédula N? Pas/Ac » 40202 Homiciliado en ............ EMO E cccccinnininons , de 

est-do anterior ..... SA ; hijo de co Sa CaLisSTINS DSLGADO ORTIZ Lrnnnnarnccnnancencncones A IA 

AAA NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: c0cooocococoocncoons. 
_34NDRA CG3M¿VZVA ANDRáDA S7ARSZ ronncncn rca rca arca rna nono nacida en PASTO COLIMETA senos. el A A 

DA coc de 19.89, de nacionalidad ...... COLOMBIANA Cocananonaras , de profesión .EMNPLGARDA. FARDIOTIAR... con 

Cédula N2 171137821, uroconoca . domiciliada en ............ e E arranca nnnannanananana , de estado anterior ....... E : 

hija de ....... LETS ALE ARDE acciona E a 
LUGAR DEL MATRIMONIO: oooccoccccconoccconos o FECHA: .....22. Do. AN Dd o ccccccccccconnoronarnornnonnnso 

: En este matrimonio reconocieron a su... hijQ..  ..... llamad?.... JOBN..DAVID, DELGADO ANDA DD eo cconccacccocororonos 

| . 
RRA rara n nr nan R RARO e OOR nn non aU Oran naco nn non narra e nnr anno nn nn naco nen rcnn on lr ocn rncannnnnan os denernananono enana nrosorononnorncrncennnac tano derporonans 

| OBSERVACIONES: , 

[07 rta rmrragcnanano >: ooo... hanrrranona ro rreracanoaro corona... anronan corran oran ana nconono crono sa coarrotaacos.s 

| 

| A o OP rr a rra rro rro arre ar rar 

j i o pdencucacacnaoos p carnaval ON 4 ON 

FIRMAS : AIDA lactea decada J ttcriez , 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ........ anno rn rnnna nara oran na rnrornnanranioriaranos 

eoasnsses eonnennnanocinons conannanaranennonenesaronas ernononsns cenmmnnanasasiasross CUya copia se archiva. 

eoonoso erunaranrananos conanocanocnasos DO cocrovanncnorerrornoroncononcasasos de Ll, 

Do eecann coran cnn can nana na cerca ano nran rara nanaacons 
Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez ........ TN eoommo .... con fecha 

cenrnanononocnneronnrononnancananncannacodenrnonorcnnannananacannostaraniocoosos». CUya Copia se archiva. 

mnoacnrsnnccanacucnanaso cnnunnaros de coconnccanonnso cosononcnncanoncarcanrs. de 1.9 

D. 

  

Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....ooonnconnnoncnnn. ernnra naar o nna ron on cnoraracsnnnos 

ere rnnnnoncnnnnnnonanarcnnanaconnonons “CON fecha .oooooonoccnoncanianinanacnos euenenonos conocaconocnna .. Cuya copia se archiva. 

cononnaons connooncrnnanacananacannana nos O co rccnono crono nana ru rnanonaaranos o. de 1,9... 

De. eronenanonanes brocnnanancononos eraonranononns eononorranononena - 

Jefe de Oficina 

RAZON 3 Mediante Escritura Pública Celebrada ante EL NOTA? 
del 2.005. sá BISIEMEE” “la SOCIEDAD. CONXUGAL der SANETAGO DE.       

         

      

  

IMO ORXAYO DEL CANION QUITO o Quito 29 de Agosto 

sora GENOVEVA ANDADE SUAREZ, y de C0M= 

formidad con el numeral 13 Árt. 18 de la Ley Notarial Refoydada mre del año 1906. Documento que Se ar =, 

CRTVA' Con El" Na :2:005: SEP . Quito 19 de: Septienbre «del. 03. POCISTIO. EVA .d, 23. PICHINCIA . . (aBO0.. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0011 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se Otoraó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERÁ COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0012 

Razón. En esta fecha tome nota al Margen de la Matriz de la 

presente escritura, la Resolución No. 06.4.13.3570, de fecha 76 

de Septiembre del 2006, Mediante la cual La Superintendencia de 

Compañías, Aprueba la Constitución de la Compañia SANTIAGO 

DELGADO J.D. MANTENIMIENTO CIA. LTOA.., Quito, a 27 de Septiembre 

de 2006, 

¿e 
DR. FERNGRDÓ POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA del SR. DIRECTOR JURÍDICO de 26 de 

septiembre del 2.006, bajo el número 2690 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ SANTIAGO DELGADO J.D. MANTENIMIENTO CIA. LTDA.”, 
otorgada el 14 de septiembre del 2. 006, ante el o VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. AS EN R.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEG ge conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22 gé *Riggistro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año lgis meses, según lo ordena 

, la Ley, signado con bajo el número 40844.- 

Quito, a seis de octub 

    
    

  

   
   

     

  

   
A DORM RCANTIL , 

SUPLE 
   

HG/g.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

22675 
OFICIO No. SC. LJ. DJC. 06. 

17 007200 
Señores 
BANCO GENERAL RUMIÑAHUI 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SANTIAGO DELGADO J.D. 
MANTENIMIENTO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

a allos y uez 

SEC ARIO GENERAL 

   


